
 
 

 

 

                               ORDEN NÚMERO   1589/2021 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 073/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
 
                                                                    DISPONGO 
 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de suministros 
denominado “SUMINISTRO, MONTAJE E INSTALACIÓN DE ESTANTERÍAS METÁLICAS 
PARA LOS LOCALES 52 Y 53 DEL COMPLEJO GAMONAL DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, a propuesta de la 
Secretaría General Técnica, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto simplificado 
con pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos:  
  
 
Con fecha 1 de mayo de 2021 entró en vigor el contrato de arrendamiento que incluye los locales 
52 del portal C/ González Dávila, 22 y 53 del portal C/ González Dávila, 20, en el Complejo en el 
que está ubicado parte del archivo de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. El 
contrato fue suscrito, con fecha 30 de abril de 2021, entre la Comunidad de Madrid y las 
compañías mercantiles INMOBIRENT ARAGON S.L., ECOFIN S.L., ADASA INMUEBLES, S.L. y 
STILE NUOVO, S.L., que tienen constituida la comunidad de bienes con NIF: E79067120. Es 
necesario dotar del mobiliario idóneo el nuevo espacio arrendado, a fin de que pueda cumplir su 
cometido de espacio de archivo para la Consejería, por lo que se hace imprescindible proceder a la 
contratación del suministro de los módulos de estanterías metálicas que cubran de forma eficaz el 
referido espacio. 
 
 
 

Fecha 
 
 

4 de octubre de 2021 

 LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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